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3S LA PROVINCIA BE LEOS 
A S V E R T S K C l i OFICIAL 

Ü̂-MÍG «jua ios Srefí.Alctildsií; SecrotarioB reciban 
IOB ^.iaicroü tiel ^OLBVÍK que corrpfipoü'Jau al dis-
t t i í o , dispondría que na 3¡e n» templar en el sitio 
-1Í fiostuaibrc. donae permanecíra hasta el recibo 
áe a¿niero siguiente. 

• . t ; á bec re itrios cujíiarna díi coi^wviir los BOLB-
T í S h H coífcCíiionadoBorüauiidaiiicníe parasa enoua-
díf;-if.cic'íi, que deberA v e r i f c a r H a c a á * aho. 

SE PiiBMCA IOS LDNBS, MIERCOLES Y TIÍÍIINES 

Se «tfíscribeeD Ja Imprenta dfs Ja Diputación proTÍDcial, á cuatro 
pesetas cincuenta céntimos el trimestre, ucho peeetag al semestre y 
quince pesetas al año, pagadas al solicitarla suscripción. Los pagos 
defuera de la cnpital harán per libranza del Giro mutuo, admi
tiéndose solo sellos en lae suscripciones de trimestre, y únicamente 
por la fracción de prseta que resulta. Las suscripciones atrasadas 
«a cobran con aumento proporcional. 

liñTnsrcp sueltos veintiei'Bco céntimos da peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las autoridades, excepto las 
que sénn á instancia de parte no pobre, ee inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional que dimane de lai 
misraas; Jo de interés particular previo él pa^o ade
lantado da veinte céntimos de peseta por cao a línea 
de inserción-

3. H H i i OFICIAL 
. Presid-asia ási Caaseja n.e Ministros 

S. M.el REY ( Q . D. G.) 
continúa en Paris sin ;<r-
vedad en su importante 
salud. 

S. M. la Reina Doña 
Maria Cristina y Augusta 
Real Faíüüia, continúan 
en esta Corte disfrutando 
de igual beneficio. 

" fGaceía áal día 21 de Noviembre) 

vTÓméiÑO DE FIIOVINOIA 
E i . S r . T ín i i i á t e Corone!, piimer 

Jefe üe ' i \ ru l l e r í a del 13." Depósito 
do ReBerva, me dice con fecha I&_ 
dél octui i i , lo 's 'guiecte: ; • •• 
-.'- tCuaiplifindo lo dispuesto en.la 
ley (ie Rec'Q'áikiieitu y Reemplazo1 
del Gjércitó de.23 de Diciembre de . 
1896 .y Rest- orden-citcnlar.d* 17 de-

Octubre de ¡ 9 0 3 . >!¡r!gí i les Aloal 
des aa rodos ios pueblus de esa ppo: 
viucia U adjunta circular, á los 
efectos de I:-. revista anual; y espi
rando er. fíu del actual mes el plazo 
que marcu dicha ley para el ¡udic i -
ÜÚ objeto, sin h-aber tenido contes-
fcició.i de los Alcaldes de los pue-
b losqu í expresa U adjunta re lac ión, 
rue^ro á V S. que, si lo tiene n bien, 
t é i i igau dar sus oportunas ó rdenes 
para que las susodichas Autoridades 
devuelvan á este Depósito, dentro 
del plazo que marca ia ley, las refe
ridas circulares cotí las anotaciones 
en o'l estado del respaldo.» 

,Lo ,que transcribo á . l o s S r e s . Ál 
caldes de loe pueblos que ee citan en 
la relación siguieute, para que sin 
pérdida de momento devuelvan al 
Sr. Jefe que las reclama, las c i r c u 
lares de referencia con las anotado 
Des oportunas'; en el bien entendido,' 
que de co verificarlo en el plazo se
ñalado; que es el do lia de este mes 
de Noviembre, se Ies-exigirá la res
ponsabilidad consiguiente. 
. León 18 de Noviembre de 1905. 

. 31 9(>berasdar, 
Slanutil Durán de Cotíes 

Circular y estado que se citan 

Artillería.—13." Depósito de Reserva 
Dispuesto en el articulo 236 del 

Keglamento para ¡a ejscucióu de la 
ley rfo Reclutamiento y Seemplezo 
del Ejército de 23 de Diciembre de 
1896. que los individuos pertene
cientes á la reserva pas^n revista 
«nu:i i en lus meses de Octubre y 
Noviembre, y con objeto de facili 
tar á esa Alctkl ía la formación de 
estados que con respecto á los de 
2,* reserva,! que han servido en Ar -
ti l léria, debe V. S. remit ir é este 
Depósito, se se rv i rá tener presente 
las siguientes inetruccionos: 

En o! esludo del respaldo aparecen 
todas ios qué de este Depósito dében 
residir en esa t é r m i n o municipal , 
con expresión del reemplazo y CuerV 
po de que proceden. Por lo tanto, 
bastará que me lo devuelva llenan
do el encasillado y .manifestando en 
las observaciones si la ausencia es 
temporal, sin dejar de ser vecino de 
esa localidad, ó si, por el contrario, 

ría ausencia es deSnitiya, por habir; 
cambiado de residencia, consignan . 
do en ambos casos el punto donde 

residen, De los que hubiesen falle
cido, y que cons igna rá en Ifi ensilla 
correspundieate, debe remit i r la 
partida de defunción en pnp";! de 
oficio, y librada por el Juzgado 
municipal. Ruége l e asimismo haga 
presente á los reservistas de A r t i 
llería la obligación en qne ee hallan 
de solicitar de esa JLÍCMU cual
quier camino de residencia quu de- : 
sisen verificar:rte-.itro de la Punió 
sula, el cual se les concederá eu el 
acto, debiendo dar cuenta A este 
Depósito de dicho permiso, e v i t á n 
doles de ese modo la responsabili
dad que contraen y que previenen 
las vigentes disposiciones. 
. Dejo al reconocido celo de V. S. 
el cumplimieuto de la disposición 
antes citada, asi como el de la Keal 
orden circular "de 17 de Octubre de 
1903, que l u debido, ser inserta en 
el BOLETÍN OMCIAL de'"esta prov in
cia, sejrúu expresa el articulo 13 de 
dicha Keal orden. . 

Valladoiid 20 de Septiembre de 
1905.—El Tin ioa te Coronel primer 
Jefe, Manuel S e ñ é . : 

Sr. Alcalde constitucional del A y u n - . 
tamiento de.;. -.' 

Heemplazo Cuerpo NOMBKES 
» o 2 
C3 M £, OBSERVACIONES 

Ayuntamientos que se citan 

Arlilieria.—13,° Depósito de R e s e r a 
Belacióu de los Ayuntamieutos que 

hasta la fecha no han contestado 
á las circulares de la revista anual 
del corriente a ñ o . 
Ardón 
Arraunia 
Aiganza 
Alija de los Melones 
Bcnavides 
Buróo 

Barjaa 
Boñar 
Bembibre 
Bastillo del P á r a m o 
El Burgo 
La Baüeza 
Barrios de Salas 
Brazuelo 
Castrocentrigo 
Castrocalbón 
Caba&as Uaras 
Custropodame 
Cietierua 
Gorullón 
Congosto 

Crémenes 
Cabreros de! Rio 
Castrillo de la Valduerna 
Carracedelo 
Cabrilla nes 
Cuadros 
CubilUs de los Oteros 
Cubillos 
Chozas 
Campo de Vi lUvide l 
Cimanes del Tejar 
Cebrones del Rio 
Campo de la Lomba 
Cármanes 
Castilf&lé 

E L ALCALDE, 

Campouaraya 
La Ercina 
Fresnedo 
Folgoso de la Ribera 
Gradefes 
Gordoncillo 
Garrafe 
Lii lo 
Laguna Dalga 
Luci l lo 
Lago de Carucedo 
L á á c a r a 
Murías de Paredes 
Oencia 
Las Ornarías 



Ponferrada 
Paradascca 
Prado 
Paramo del Sil 
Pajares de los Oten s 
Paiacjus del Sú 
Pola de Gurdón 
Perat zanes 
QaiDtaoilla de Somoza 
Quintaua y UoD^oato 
Quietaos del Marci) 
Rabanal del Camino 
Reoedo de Valiletuejar 
Roperuelos del Pá ramo 
Regueras de Arr.ba 
Riello 
Rioseco de Tapi» 
Santas Martes 
Sao Emdiano 
Soto y Atnio 
Sao Adrián dfl Valle 
San Esteban d» Nugal-s 
Sabelicew del Uio 
Saucedo 
Sobrado 
Santn María del Pá ramo 
Sao Martin de Moreda 
Sa riegos 
Santa Maria de Ofd4s 
San Cristóbal de I» Polaotera 
Saota Onstina de Valmadrigal 
San Esteban de Valdaeza -

Santotenia 
Sau Juato de la Vega, 
Trabadelo 
TruL-has 
T'irci» 
T.ireon 
Víldefreeno 
V e g i de Valoarce 
Vil iamol 
Villad^ngos 
Villasabaiiego 
Valdevimbre 
Ve«as dul Coodado 
La Vecilla 
Villamartin de Don Sancho 
Vegacervera 
Vald^piétago 
Villaquilambrn 
Vulddugueras 
Val de Sao Lorenzo 
Villaro* de Orbigo 
VÍHftZ-.DZ<> 
ViilHUi.z.ir 
La Vega de Alniai za 
Vega d - Espmfcrjda 
V i l i a m o u t i n 
Vi l lamamíos 
Valderas 
Villadecanes 
Villazala 
V e g a m i á n 
Zotes del P á r a m o 

COML-ilÓN PKOVINC1AL OK LEÓN 

CUENTAS PRQViNCíAigS DE 1904 
A I V U J N O I O 

De conformidad con lo resuelto por la Comisión provincial en 
sesión de hoy, se hallan expuestas al público en la Secretaria de la 
Diputación, las cuentas de Caudales, de Administración y dé Propie
dades y Derechos de la provincia, correspondientes al año de 1904. 

Y para dar cumplimiento al apartado 2.° del art. 126 de .la ley 
Provincial, se inserta á continuación la cuenta de Cándales del.re
ferido año. . •• - * 

León á 13 de Noviembre de 1905.—El Vicepresidente de la 
Comisión, José Alvarez Miranda.—El Secretario interinó, Antonio 
del Poso. • " ' . : • 

DEPOSITARÍA DE FONDOS PROVINCIALES DE,LEÓN 

EJBÜÓioiO D B 1904 

P E R Í O D O O R D I N A U I O Y I»E A M P L I A C I Ó N 

C U E N T A ; de-iinilivi justifleada que yo D ; iel ipt Oómtí Velaieo, Depositario 
de dichos fondos. rindo en cumplimiento de lo dispuesto en tu ley Protiueial, 
regia ñOde h circular de 1." de Junio de 1886 y demás disposiciones vigen
tes, de l"S cantiditUt recaudadas dur ínle el pertoio ordinario' y adicional de 
dickoaño, comprendido desde 1 d e Eñero de 190 i á '411 de Junio del siguiente 
año de 190ñ y de fas sitisjechts durante e'. wiismo perioio, d saber: 

PRIMERA PARTE.—Cuenta de Caja 

C A R G O 

(1) Sun Cargo seiscientas ciocuenta y sieta mi l uoveota y dos 
pesetas y cuarenta y ocbo cén t imos , . ó que ascienden las 
cantidades recaudad.a eu to io el »ÜJ de esta cuenta por 
los diferentes ramos y conceptos que por metor expresan 
las adjuntas seis relaciones de Cargo qne comprerden lo» DO-
veoientos treiuta y sais Gargarimes que t amb ién se, acom
pañan 

D A T A 

Son Data seiscientas veint isé is m i l quinientas nueve pesetas 
y treinta y un cén t imos , pagadas en todo el periodo de est* 
cuenta á l i s Establecimietitcs, dependencias, Corporacio 
nes, é individuos que tiene.i seña lados haberes y asigna 
cioues en el presupuesto provincial , s e g ú n por menor ex 
presen las doce relaciones dt Data que se a c o m p a ñ a n y acre 
(litan tus adjuntos quinientos noveota y cinco airamientos. 

Saldo ó existencia de esta cuenta, t reinta m i l quinientas 
ochenta y tres pesetas y diecisiete cén t imos 

PeseUs Cts. 

SEGUNDA PM.RTB.—Clasificación por capítulos del presupuesto 

657.092 48 

6 ¿ 6 . 5 0 9 31 

30.583 17 

I N G R E S O S 

1 Rentas .—Relac ión n ú m . 1 
•2 Portaegosy ba íca jes .—Reí . n ú t n . ü 

3 Donativos, legados y mandas.— 
Reí. n ú m . 3 

4 Repartimiento —Rol . t ú m . 4 . . 
5 In s t rucc ión púb l i ca .—Reí . n ú m . 5 
6 Beneficeocia.—Hel. u ú m . 6 
7 Ex t r ao rd ina r io s .—Reí . n ú m . 7. 
8 Arbitr ios especiales.—Re). LÚm. 8 
« Emprés t i t o s .—Reí . n ú m . 9 . . 

10 Ena jenac iones .—Reí . n ú m . 10 . . 
11 Resu l t a s .—Reí . n ú m . 11 . 
12 Movimiento de f indns ó suplemeu 

tos .—Reí . n ú m . I V . . 
13 R e i n t e g r o s . — R e í . t júm. 13 
14 Valores fuera de presupuesto.— 

Reí. n ú m . 14:.. 

CAUGO . . . . . . . . . . 

P A G O S 

1 Admin i s t rac ión provincial.—Rela
ción n ú m . 1 , 

2 Servicios g e n e r a l e s . — R e í . n ú m , : 
3 Obrss ob l igá to t i as .—Reí . n ú m . \ 
4 C a r g a s . — R e í . DÚOJ. 4 . . , 
5 Ina t rucc ión púb l i ca .—Reí . o ú a i . i 
6 Beneficencia .—Reí n ú m . 6 

,7 Corrección públ ica .—Reí n ú m . ' 
8 Imprev i s to s .—R» | . núm - 8 . . . . . 
9 Nuevos establecrnieUos.— Reía 

clon n ú m , 9 . 
10 Ca r r e t e r a s .—Reí . • ú m . 1 0 . . . . : . 
11 Obras d iversa» .—Reí . i ú m . 1 1 . . 
12 Otros gastos:—Kei. l ú m . 1 2 . . . : ; 
13 Resu l t a s .—Reí i .úm. 1 3 . . . . . . . . 
14 Movimiento de fondos ó «apiernen 

, ' o s . — R e í . DÚJ!. i i 
15 Devoluc iones .—Reí . L ú a. 1 5 . . . 
16 Valores fuira de presupuesto.—Re 

. lación n ú m . 1 6 . . . . . . . . . . . . . . 

OperacionBB 
r e a l i z a d a sa el 
l iBriuilo urdina-
r i o dea - e l . 0 d 

E n e r o a t t l t l a 
D i c m m b r s 

da 19U4 

I d e m 
ea ot de ampl ia
c i ó n desde 1 , ° 

de Enero a 30 do 
J u n i o de UV5 

11.494 0» 

4t¡0.440 20 

70 

74.2B0 66 

546.254 95 

56, 
22 
•7. 
10, 
62, 

309 
18 
' 5; 

395 13 
599 32 
867 10 
044 73 
149 76 
679 60 
430 f,0 
582 32 

5:498 65 

572 54 
972, 30 

DATA . 523.792 05 102.717 26 626.509 31 

4.243 61 
« t 

* 3» 
95.483 80 

> S 
7.973 66 

25 bO 
• t 
» i 
i » 

2.059 59 

1.051 37 

107.837 53! 

15.737 70 

555.924 > 

7.973 66 
95 50 

76.310 25 

I . 0 5 1 37 

657.092 48 

1.743 12 
4.779 Olí 

351 90 
2.2ÜU . 

83.275 81 
765 85 

2.239 40 

• • a > 

181 30 

728 56 

6.454 26 

TOTAL 
del e jercicio 

da 1904 

58.138:,25 
27.378:38 

8.219 > 
12.244:73 
62.149 76 

3 9 ¿ . 9 5 5 41 
19.196 45 
7.821 72 

5.679 95 

20.299 10 
5.972 30 

6.454 28 

TERCER i PARTE.—Clasificación por art ículos 

(1) Esta cantidad lleva incluida la existencia del presupuesto anterior. 

Ú n i c 

Unico, 

I N G R E S O S 

Operaciotioa 
realizadas en e l 
periodo or . l iua -

Ho desde 1 . ° de 
U u e ' u á U l de 

D i c i e m b r e -
de 19U4 ; 

CAHITULO PRIMERO 

Heñías 

Rea tus y ceuBUS de propieda 
des 

CAPITULO IV 

Repartimiento prntincUl 

Bepartimieoto p r o v i n c i a l . . . . 

CAPÍTULO V I 

Beneficencia 

Ingresos propios de ios Esta-
biectmieniuri del ramo. 

CAPÍTULO V I I 

Ingresos extraordinarios 

logreeos ex t raord inar ios . . . 

I d e m 
en e) d » a t n p ) ) B -
c l ó o d e a J a ] . 0 

d é Enero A'Máe 
J u n i o de 1905 

11.494 09 

11.494 U9 

460.440 20 

460.440 20 

70 » 

70 . 

T O T A L 
de l ejercicio 

d e l S I H 

4.243 61 15.737 70 

4.243 61 15.737 70 

95.483 80 

95.483 80 

7.973 66 

7.973 66 

25 50 

25 50 

555.924 > 

555.924 • 

7.973 66 

7.973 68 

95 5» 

95 S O - y 



1. ' 

2 . ' 

3 . * 
4 . ' 

1 . * 
2 . * 
3. " 
4 . ° 
5. * 

4 . ' 

2.* 
5 . ' 

2 . * 

3 . " 

6 . ' 

1 . ' 
2 . ' 
3 . ' 

a.* 

• ¡VGKESOS 
Oparacianos 

rea lv íad&s en e 
^oriodo o r i l inn ' 

n o doftde 1. 0 de 
Bnsro &91 d» 

Dic iembru 
d& t'JQ4 

CAPITULO X I 

Remitas 

Ezisteccias en 30 de JUDÍO de 
1904 , 

Crédi tos pendientes de recati 
dac ión . 

CAPÍTULO X I I I 

Beintegroi 

Keintegtcs de pagos indebidos 

G A S T O S 

CAPÍTULO PRIMERO 
Administración provincial 

Gastos de 1» Diputación ¡5¡J¿ 
Comisiones especiales 
Arquitectos.—Personel 

CAPITULO I I 

Servicios generales 

Quintas . . 
Bagajes.. 
BOLETÍN OFICIAL . . . . . . . . 
Elecciones. 
Calamidades 

CAPÍTULO I I I 

Obras obligatorias 

Reparac ión y conserva. IPmml. 
: c ión de caannos. (IiteiiL. 

Reparac ión y conse rvac ión de 
fincas.. . ' . 

CAPÍTULO I V f 

Cargas 

c'ontnbucioaes y s e g a r o s . . . . 
Pensiones. 
Deutl'.'S reconocidas y censos. 

I i lu tn 
a u o l ilu i i m i d i u -
c iún don ID 1.° 

do Butiro A l u Ai 

50.318 50 

23.932 16 

74.250 66 

43.579 63 
lO.üIB 60 
1.299 
1.000 

56.395 13 

2.059 59 

2.059 59 

1.051 37 

1.051 37 

72B 37 
714 75 
301) 

1.743 12 

7.199 
3.108 50 
6.249 94 
4.906 »8 

835 

22.599 32 

CAPUL'LO V 

Instrucción pública 

Junta p r o v i n c i . l . . . . . . . . . 
I n s t i t u tos . . . 

Escueits Normales . . . - ^ J l , , ^ 

Biblioteca. 

7.490 10 

377 

7.867 10 

1.032 52 
2.631 24 
6.380 97 

10.044 73 

CAI ÍTULO V I 

Bcncicencia 

Ateocions generales.. 
Hospitales 
Casas de Maternidad.. 
.lases de E x p ó s i t o s . . . 
Casas de Maternidad. 

8.050 

51.474 76 

2.625 

6-2.149 76 

36.409 70 
63.242 23 
11.714 

193.263 67 
5.050 

2.694 50 
2.000 06 

> » 
81 50 

4.779.06 

187 40 

164 50 

351 90 

2.200 

2.200 

del ejurcicio 
Jo I M I 

50.318 50 

25.991 75 

76.310 25 

1.051 37 

1.051 37 

44.308 • 
11.231 25 

1.599 > 
1.000 > 

58.138 25 

7.499 > 
5.803 > 
8.250 > 
4.906 88 

919 50 

27.378 38 

7.677 50 

5 U 50 

8.219 > 

1.032 52 
2.631 24 
8.580 97 

12.241 73 

309.679 60 

12.215 30 
15.020 52 
4.157 

50.980 53 
896 46 

83.275 81 

8.050 • 

51.474 76 

2.6*5 » 

62.149 76 

48.625 • 
78.268 75 
15.871 » 

244.244 20 
5.946 46 

392.955 41 

1 ." 

Único . 

2 . ' 

Ú n i r o . 

CAPÍTULO V I I 

Corrección pública 

Cárceles 

CAPÍTULO V I H 

Imprevistos 

Imprevistos 

CAPITULO X 

Carreteras 

Const rucc ión de carretBras pto 
vinciales. . 

CAPITULO X I I 

Otros gastos 

Otros g a s t o s . . . . . . . . . 

CAPÍTULO X I I I 

Resultas 

Para pago de las obligaciones 
que quedaron sin satifacer 
dentro de los c réd i tos apro
bados en el presupuesto an
terior, cerrado eu 30 do Ju
nio de 1904. 

CAPÍTULO X I V 

Movimiento de fondos 
p l e m e n t o s . . . . . . . . . . . 

0|>araciri!i<i9 
v n l u t i d i i a olí c 
i iorio.Ui i i r i l i u n 
rio íl .u.l . . 1 » (1 

l i n o m u : i l de 
l i i c i u m l i r o 

do tim 

18.430 60 

18.430 60 

5.582 32 

5.582 22 

5.493 65 

5.498 65 

19.572 54 

19.572 54 

5.972 30 

5.972 30 

Iduni 
Oti fí\ (10 a i i | | . | i i t 
c i ' i i tius.lu 1 0 

Aa Ignoro á Do do 
J u n i o do 1ÜOÚ 

765 85 

765 85 

2.239 40 

2.239 40 

181 30 

181 30 

726 56 

726 56 

T O T A L 
d.-'l o jorc ic i 

• l o \ w 

19.196 45 

19.196 45 

7.821 72 

7.821 72 

5.679 95 

5 .«79 95 

20.299 10 

20.299 10 

6.41.4 26 

6.454 2« 

5.972 30 

.5 .972 30 

6.454 28 

6.454 •.'« 

De forma, que importuuJo el Cargo seiscientas cincuenta y siete mi I " ' 
noventa y dos pesetas y cu iroota y ocho c é n t i m o s , y la Dita, SB'scientas 
veint isé is m i l quinientas nuevo pesetas y t r e i o u y un c é c t i m o s , j u s t i f i 
cados uoo y otra con los documentos que se acompañan-- á las dieclodtio. • 
relsoiones respectivas, s e g ú n queda demostrado, resulta por laido do esta 
cuenta la cantidad de treinta mi l quinientas ochenta y tres pesetas y die
cisiete c é n t i m o s . .. 

• León 80 de Julio de 190S—El Depositario, S«¡ ip i -Q6»n.r •• 
Examinado la precedente cuenta, asi como lus documentos de su jus

tif icación, es tá eo un todo conforme con los asientos de los libros de Con - : 
tabili ' lud que es tán á mi cargo, correspoodieates al ojoroicio de 1904, á 
que la misma corresponda.—El Contador, Salusliano PosmUllu.—V.° ¡i."; El 
Presidente, ordenador de p'igos, £ . BtutarntUe.' 

JUNTA PKOVINCIAL 
DEL CENSO ELECTORAL DE LEÓN 

En v i r t ud de lo preceptuado en el 
art . 47 del Real decreto de Adapta
ción de 5 de Noviembre de 1890, 
eato Junta ha determinado los I n 
terventores, Comisionados por las 
respectivas Secciones electorales, 
que han de coocurrir al escrutinio 
general para la proc lamación de un 
Diputado provincial por el Distrito 
de Ponferrada-Villafranca, bajo la 
responsabilidad penal que establece 
el t i tu lo 6." de la ley Electoral, 
siendo voluntaria la ssisteociade los 
demás á dicho acto, cuya re lac ión, 
que se ioser ta rá en el BOLETÍN OFI
CIAL, es la siguiente: 

Los 8 Comisionados de Pooferra-
da, los 2 de Los Barrios de Salas, los 
2 de Castropodame, los 2 de Malina 
seca, los 2 de Priaranza, los 2 de 

Bembibro, los 2 de Sao Esteban de 
Valdueza, los 2 de Congosto, los 2 
de Folgoso de la Ribera y el del se 
gundo Distrito de Alvares. Tota l , 25 

León 19 de Novieuibre de 1905.— 
El Presidente, E . Suslamanle. 

M I N A S 
DON ENRIQUE CANTALAPIEOK* T CRESPO, 

INQENIKRO JEFE DEL D1STE1TO ¥ 1 -
NKRO DE ESTA PROVINCIA. 

Hago saber: Que por D. José Ma • 
ria Mota y Mar t ínez , vecino de Mió-
res (Oviedo,) se ha presentado eu el 
Gobierno c iv i l de esta provincia, ou 
el din 16 del mes de Noviembre, á 
lan diez, una solicitud de registro 
pidiendo 40 perteoeocias para la 
mina de hierro llamada San José, 
sita en t é r m i n o de E l Castro, del 



p i r b l o doCampiongo, A ju iAamien 
to de Rodiezmo. y luí la : ) N CJÜ 
la sierra de la Casoaja, »l S. oou el 
canto de Arbas, al E. coo el Ccti 
jón , j al O. con la sierra de la Rasa. 
Hace la dea ignac ióo de las citadas 
40 pertenencias, en' la forma si-
g u i c t t e : 

Se tendrá por paoto de partida el 
á n g u l o m á s al S. de la cesa-establo, 
sita en la venta de Cumplopgo, pro 
piedad de la viuda María Oatcia Mo 
reno, vecina de la citada 701113, y 
desde este punto aJ O. se u e d i r á n 
900 metros, colocatido l a l . * estaca; 
á 400 de ésto al S. la i ! . * , á 1.000 de 
ésta al E. la 3. ' , i 400 de és ta al N . 
la 4.", y con 100 al O. quedaríí ce
rrado el perimetro de las pettooen-
cies solicitadss. 

Y habiendo hech" constar este iu 
teresado que tiene realizado el depó 
sito prevenido por la ley, se ha ad
mitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuoe ía por medio del 
presente edicto para que en el t é r 
mino de treinta días, costados desde 
BU fecha, puedan presentar en el Go
bierno c iv i l sus oposiciones los que 
se consideraren cou derecho al todo 
ó paite del terreno solicitado, s e g ú n 
previene el art . 21 del Reglamento 
de Minería vigente . 

E l expediente tiene el n ú m . 3.474 
L»ón 17 de.Noviembre de 1905.— 

J¡. Contalapieiri. 

OFICINAS DK HAOIENDA 

ADMINISTÜACIÓN DE HACIENDA 
DE LA. PROVINCIA DS LEON 

C o n s u m o » 
• Circulares 

Apesar de lo terminantemente 
dispuesto por esta Adminis t rac ión 
en circulares publicadas en los BO
LETINES OFICIAIES de 7 y 30 de 
Agosto y 20 de Oütubre ú l t imos , 
son muchos los Ayuctamientcs de 
esta provincia'que no hnu presen 
tsdo los expedientes de adopción de 
los medios con que*, han.; de'hacer 

,' efectivos los encabezamieu tós do 
consuinós en. el a&b p róx imo . de 
1906, y como con esto se vulneran 
las disposiciones del Reglamento' 
que sf fin la los plezos en, que .esté 
servicio tiene que quedar, termina
do, para qu« no se lesionen los l eg i -

: timos intereses del Tesoro y los del 
Municipio, cuyos plazos han trntis 
corrido ya s e g ú n los tenia tambión 
señalados esta Oficina, por su or.lon -
circular publicado en el BntETÍN 
OFICIAL de 2'J de Agosto do l 'JUI, 
n ú m . 101, es por lo que esta Admi 
nis tración se ve precisada á decla
rar á los Ayuntamientos y i cada 
uno de li¡s señores Concejales (jue 
los constituyen, las lesponsabilida 
des consiguientes que determina el 
Reglamento,'si antes de ocho días 
no obran esta Oficina los citados ex
pedientes; debiendo advertir á las 
Corporaciones á quienes se les ha 
autorizado el reparto, que éste de
ben rcoi i l i r lo antes da fioalizar el 
presente mes,si no quierenque se les 
haga responsables de su importe, y 
de que se autorice á los Comisiona
dos administrativos para que á eos 
ta de los Ayuntamientos y J;n:tas 
repartidoras, formen los citados do 
cumentos. 

León 18 de Noviembre de 190b.— 
£1 Administrador de Hacienda, Juan 
Montero y Daza. 

I t c e i b o B de I n » e o n t i ' i b m ' i o i i c s 
Estu AdmitíISÍ;I»C!¿ÍJ re incida i 

les señores Alcaldes y Soctoturios 
de los Ayuntamientos di> esta pro 
vmeia y á las Juntas p e n c ó l e s , el 
deber quo tieneu do dar cumpli
miento inmediato á la circular pu 
blicada en el BOLETÍN OFICIAL de l.° 
del actual, manoando recoger los re
cibos que seau necesarios para cu 
brir las matrices, y presentarles en 
esta Oficina; y como ha transcurrido 
el lénii ir .o concedido para la reali
zación de este servicio sin que se 
haya cumplido por alguna de las 
Corporaciones antes citadas, esta 
Admiüis t racióo se ve en el sersible 
caso de apercibir ó dichas entidades, 
y especiol.r¡ento á los señores A l 
caldes, como Preside ites de «lias, 
que si no disponen que los citados 
recibos soan recogidos y cubiertas 
sus matrices, y antes del plazo de 
cinco dias se presenten en esta 
Oficina, se les impondrá la multa de 
que trata el art. 184 de la ley Muni -
c p a l , conque quedan conminadas, 
sin perjuicio de que se les haga 
responsables, ndemia de las pena
lidades quo establece el art. 81 del 
Reglamento do 30 de Septiembre 
de 1885. 

León 18 de Noviembre de 1905 — 
El Administrador de Hacienda, Juan 
Montero y Daza. 

* * 
l'adrone** de ecdiila* perso

nales 
Después del largo t'empo trans

currido desde :que por la circular 
publicada en el BOLETÍN OFICIAL de 
Ü7.de,-Sept¡etnbre. ú l t imo, que dis-
poisferlá formación de ios padrones 
de cédulas pfrsomles •parare! año 
p ióximo de 1906, esta' Adininistra-
cióu esperaba coñfiadamérite en el 
celo d i - l o s señores Alcaldes y Se
cretario» de los Ayuntamientos de 
esta provincia, para que roalizi 
ron e! servicio dentro del plazo 
marcado; pero como ese ha termi 
nado y 'iba muchos los Ayuntcmioo-
tos quo aun no han remitido el alu 
dito.documento. fi l tanJo con eltoV 
no sólo á-ia circular antes citada, 
sino á las . disposiciones, de lo Ins-
t rucc ióu do 27 de Mayo de 188Í, es 
t imo dé mi deber, antes de proceder 
á imponor responsabilidades, llamar 
la a tenc ión de las'Corporncmnes q u é 
aun no hun da3o cu np j imieu toáes t e 
import jnt is imo servicio, se apreso -
ren a real z i r i c , euviauJo el docu 
menlo en cuest ión iumediatamecte 
después que reciñan el BULETÍN OFI 
OIAL on queso publique \¡\ prosea-
to circular, pues on otro cuso, y por 
sensible que me sea, d i spondió que 
se exija una multa equivalente ii la 
escala que determina el art. 181 de 
la vigente ley !dun¡cij>al, de 2 do 
Octubre de 1877, cou la que quedan 
conminadas las CorpordCiones mo
rosas, a d e m á s de ordenar la ejecu
ción del servicio por Agentes nom 
bradosá costa de los señores Alca l 
des y Secretarios encargados por la 
Ins t rucc ión , juntamente con los 
Ayurtamiei i tos , d é l a realización de 
esto servicio. 

León '21 de Noviembre de 1905.— 
El Administrador de Hacienda, Juan 
MoMero y Dsza. 

;¡ lENTOS 

A kaldia cmisiitucioncl de 
Qmdefes 

Hallándose terminado el repar t í 
miento formado en este Ayun ta 

miento pura himer ofectivo o! cupo 
del unjmo.'t'i ¡le r ¿ i e u n i u « en o! ¡vó 
x i u r i uño de 190o, so hal!;i expoestu 
al público on la Secretaria del tr is 
mo por esp icio de ocho dias hibiies. 
contados desde la fecha en quo apa 
rezca inserto esta anuncio eu el Bo 
LETIN OFICIAL. Durante los cuales los 
contribuyentes que asi lodeseon, po 
drán examinarle y producir cuantas 
reclamaciones consideren j u s t a s ; 
pues pasado dicho plazo no serán 
atendidas. 

Gradefes 16 de Noviembre de 
1905.—El Alcalde, Juan Rodr íguez . 

* 
» • 

A las doce del dia 29 del próximo 
mes do Diciembre, se ce lebrará en la 
Delegación de Hacienda de la pro
vincia y en la casa consistorial de 
esto Ayuntamiento, la subasta doble 
y s imu l t ánea de 2 . 4 9 i robles, pro
cedentes del monte Gamonal y agre-
gados, del pueblo de San Bar to lomé, 
en este Municipio, bajo el tipo de 
tasación de 7.863,49 pesetas, y con 
arreglo á los pliegos de condiciones 
que se inser tarán en el BOLETÍN OFI
CIAL. 

Las proposiciones se ha rán en 
pliegos cerrados, y su redacción se 
ajustará al modelo que t amb ién se 
inse r ta rá en el BOLETÍN OFICIAL. 

Gradefes 18 de Noviembre de 
1905.—El Alcalde, Juan Rodr íguez . 

ifoielo para las proposiciones 

• J . N . . . . N . . . . . mayor de edad, 
vecino d e . . . . . , con cédula personal 
n ú m . . . . . . de la clase d e . . . . . , ex
podida e n . . . . i¿ \ . . d i . . . , d e . . 
enterado del anuncio ue.subasta de 
los, robles procedentes del monte 
Oamon.il y a/r¡fados, d ú pueblo d-j 
San Bartolomé, y de los pliegos g é -
ueralés do coudi ' j ióaes f iouUutivas, 
administrativas y económicas ,ofrece 
la cantidad de . . . . . (en letra ) 

. . . . . á . . . . . d e . . . . . d e . . . . , 
(Firma) 

P. íego de condiciones facultativas y 
administrativas 'que formula el 

. Ingeniero JeU de la Región , bi ja 
. las cuales debe.subastarse y l l e 

varse á efecto el aprovechamiento 
de 2.49^ árboles , concedidos al 
pueblo de San Bar to lomé, en el 
monte nú-n. 178 del d i á l o g o , de
nominado Qamoml y agregados, y 
sito en el l é i m i u o municipal de 
Gradefes. 

1 . ' La subasta será doble y s i 
mul t ánea , y se verificará en la De • 
legación de Hacienda de esta pro
vincia y en la casa cousistona; del 
Ayuntamiento de Gradefes. 

La quo se celebro en la Djlega-
ción, será presidida por el Sr. Dele
gado ó un representante del mismo, 
con asistencia de un funcionario de 
esta Región y do ua Notario de la 
localidad. 

La del A'yuntamienta será presi
dida por el. Alcalde, y á i l l a asisti
rán y firmarán la correspondiente 
act-i el Regidor Sindico y una pare
j a de la Guardia c iv i l do Vegis del 
"Condado; también deberá asistir uu 
Notario publico, si io hubiere en el 
Municipio, y , en otro caso, a c t u a r á 
en vez de aquél el Secretario del 
Ayuntamiento, com-vgnáni.lose en el 
acta ost i circunstancia. 

2 * Lu subasta se c l e b r a r á bajo 
el tipo 06 tasación de 7.863,49 pe-
setis, y para- tomar p i r to en ella 
deberán hacerse las proposiciones 
en pliegos cerrados, con arreglo al 

múdelo que (i su debido tiempo se 
ÍLSc»[t,nrii cu el Bi LETÍN OFICIAL de 
do la provincia, á cunlíumiciói; del 
anuncio, acompañt índo la carta de 
pago que acredite haber consignado 
en la Delegacióu do Hacienda ó eu 
la Tesorería municipal de Gradefes, 
el 5 por 100 de la tasación para 
presentarse como licitadur; debien
do advertir, quo las proposiciones 
sólo se admi t i rán durante la pr ime
ra media hora del acto de la subas
ta, numerándose por el orden de su 
presen tac ión , y que se de secha rán 
todas aquellas que no cubran el tipo 
de tasación. 

3. " E l Presidente adjudicará pro-
visionaimt'nte el remate al autor de 
la proposición m á s ventajosa. 

Si dos ó más proposiciones ' esul-
tasen con precios iguales y fueran 
las más ventajosas, el Presidente 
abrirá una l ici tación verbal durante 
cinco minutos entre los presenta
dores de aquél las , en pujas abiertas, 
que no podrán bajar de 25 pesetas, 
y si no hiciesen pujas, adjudicará el 
remate al autor de la proposición 
que la hubiere presentado pr imero. 

4. " Del resultado de la subasta 
verificada en al Ayuntamiento, el 
que ac túe de Secretario, exped i rá 
una cert i f icación, la que juntamente 
con todos los antecedentes del ex
pediente, remi t i rá el Sr. Delegado 
de Hacienda. 

& / t n Dirección general de Con -
tribuciones, Impuestos y Rentas, i 
la que se e levará todo el expediente, 
h a r á la adjudicación definit iva, 
corriendo de cuenta del rematante 
todos los gastos de la subasta. . . 

6. ' La persona en quien quedase . 
el remate, nombra rá otra, domici
liada on el Ayuntamiento'de Grade-
fes, si no .tuviere"»!! él su vecindad, 
para que con ella se entiendan las 
opor tuoas ;not i f icac ióné8 . ' 

7 . * Una vez aprobada 1» subasta, 
y hecho el depósi to que el Á y u n 
tamiento se&ale, bien en la Delega-,' 
cióo . de Hacienda, biea: ea- arcas 
municipales, el r é m o t a n t e deberá 
proveerse de la crirreipciidi-iote ! ¡ - , 
cencía que le facil i tará esta Jefatura, 
previa la p resen tac ión .da la carta de 
pago que justifique el ingreso en 
arcas del Tesoro, del 10 por 100 de 
la cantidad por quo se haya hecho la 
adjudicación del :aprovechamionto,, 
j de la cert i f icación que acredite 
haber entregado á las autoridades, 
del pueblo dueño del ¡nen te , el 90 
por 100 restante. 

8 * Cumplida la condición ante, 
l ior , la (¡omisión do Montes do Gra-
dt f i s , e n t r e g a r á al rematadlo el 
aprovechamiento da que se hizo 
cargo on 21 do Agosto ú l t imo; de
biendo coucurnr á dicha operación 
una pareja de la Guardia c iv i l del 
puesto de Vegas del Condado, le
van tándose la correspondiente reta, 
que firmarán todos los asistentes, en 
la que se ha rán constar los daños 
que se observaren, no sólo en el ro
dal señalado, sino t ambién en 200 
metios á su alrededor. 

De dicha t c t i se saca rá una copia 
autorizada, quo se remi t i rá á esta 
Jtfetura. 

9.' La corta, labra y saca de los 
productos, se íisrá en el preciso é 
improrrogable t é rmico de cuatro 
meses, t¡ contar desde el dia en que 
se haga entrega del monte al rema 
tante; en t end iéodoss que é i t e queda 
obligado á obtener la licencia dentro 
de los -10 días siguientes al eu que so 
apruebe el remate; y que pasado 
este tiempo sin haberlo hecho, em-
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pezará á corror el estipulado para 
v e r i f i c a r el oprovechomieiito, el 
cual t eudrá lugur con sujeoióü a 
este pliego, brjo las penas á indem-
nizacióo de dbños y perjuicioa que 
establecen los urticulos 24 ,25 , ^6 , 
27 ,28 .30 ^ 3 1 del lieal decreto de 
8 de Mayo de 1884. 

10. El rematante es tá obligado 
á cooservar los marcos de los toco-
Les, pues eu los recuentos y recono
cimiento final, se le h a r á respousa 
ble de aquellos árboles en uuyos 
tocones h u b i e s e desapaiecido el 
marco cou que fueron seña lados , 
c o n s i d e i á n d o l o s , por tuuta, coma 
cortados turt ivaaiente. 

I I . El rematante es tá obligado en 
el apeo y derribo de los árboles , á 
darlos lu cs ída por la parte que no 
cautOü daüos á los que l i m de que
dar eu pie; y cuuuuo ó í to uo sea 
posible, por el lado eu que so ocasio
nen meuos; en la inteligencia que 
se le h a r í responsable de los que se 
originen,cuando del recunocnuiento 
que practiquen los empleados de U 
Reg ión en un ión del rematante y 
usa Comisión del Ayuntamiento , si 
quiete presenciar el acto, no se 
pruebe que aquél los han sido forzó 
aa é inevitablemente causados. 

12. No podrán separarse loa ma
deras del pie del tocón, verificada 
que sea la corta ue los árboles y 
hecha la labra, sin ^ue autes se 
efectúe el reconocimiento de los 
ioismos y.matqu^o en'blanco por el 
empleado que nombre esta Jefatura, 
á cuyo electo av isará oportuna 
mente el contratista. 

13 Lu ex t racc ión de los produc
tos de la corta se ha rá directamente 
al camino de. San Bar to lomé á La 

. Ercina. : , :. 
14 Queda prohibida toda cunee 

sión de prór roga de los plazos fijados 
'. para Uejar terminado esie aprove

chamiento, cuaiesqu¡erá!: 'que séáó 
las razones que se aduzcan, salvo 

" los cüsos ;que . ;meuciona el art . 106 
del Reglamenta de 17 de Mayo de 
1865. 

16. K l contrato del aprovecha
miento á q ú e sé refieren las prece 
dentes condiciones, se en t ende rá 
hecho á riesgo y ventura, fuera de. 

..los casos que preve.el art. lOd del ' 
Reglamento de 17 de Mayo de 1865, 
y el rematante no p o i r á reclamar 
indemü Z'iCÍóa pdr los perjuicios que 
la a l t e r a c i ó n . de las condiciones 
económicas y clunatoldgicasdel país 
•ti cualesquiera otros ancideotes ion-
previstos le ocasionen, ni tampoco 
la falta de árboles se&alados, caso de 
haberse dado por satisfjcho eu el 
acta de eutrega. 

I t i . Desde la fechi del neta de 
entrega hasta el reconocimiento fi
nal, será responsable el rematante 
de los dafios que se cometan dentro 
de los limites de la localización 
de la corta y en una zona de 200 
metros alrededor, conforme pres
cribe el ur t . 30 dé la reforma penal 
del ramo, de 8 de Mayo de 1884, 
siempre que aquél no denunciase á 
los cousautes Uel daño eu el t é r m i 
no de cuatro dus . 

17. El rematante q«eda obligado 
á dejar el terrenn donde se practi
que la corta enteramente l impio de 
ramera, leñas gruesas, menudas y 
demás despojos procedentes de la 
misma, ex tmyéudo los f u e r a del 
monte dentro del plazo marcado pa 
ra los demás productos. 

18. Se prohibe terminantemen
te e s t a b l e c e r aserraderos en el 
-monte. 

19. Toda con t r avenc ión n las 
condiciones que. quedan apuntadas, 
como t ambién á lo que es tá preve
nido en las disposiciones generales 
de montes é Instrucciones de la hoy 
Dirección genenernl de Contribu 
cienes,que no se hubiesen expresado 
en este pliego, que es t a rá de mani 
fiesto en los sitios donde se ver i f i 
que la subasta, para que los l i c t a -
dores puedan enterarse y no alegar 
ignorancia, ser^ castigada con las 
penas que las mismas establecen. 

¿0 . La Comisión de montes del 
Ayuntamiento, la Guardia c i v i l del 
puesto de Vegas del Coadado y los 
empleados de la Sección f icul ta t ivu 
de Montes, son les encargados de 
hacer cumplir en todas sus partes 
las anteriores condiciones, siu que 
el rematante pueda eludirse bajo 
n i n g ú n pretexto. 

León 20 de Octubre de 1905.—El 
Ingeniero Jefs de la Reg ión , Juan 
6 . Ubieta. 

Pliego de condiciones económicas 
que formula el Ayuntamienta de 
Gradefes para la subasta de '¿.492 
árboles maderables concedidos al 
pueblo de San Bar to lomé en el 
monte (famonal y agrtgaios. 
1. * Para tomar parte eu la su 

basta, que se celebrará s i m u l t á n e a 
mente en la Delegación de Hacien
da de la provincia y en la casa con
sistorial üo este Municipio,los l i c i t a -
dores deberán justificar el depósi to , 
bien en la Delegac ión , bien eu ar 
cas municipales, de k cantidau de 
y07,27 pesetas, importe del 5 pur 
100 en que hau sido tasados los 
productos. . • ••• i 

2. ' Vna vez que la Dirección ge 
néra l de Contribuciones, Impuestos' 
y Rentas haga'le adjudicációu de-
ttoitiva, el rematante ó represen, 
tante lega lmente 'au tor izadó ' , deberá 
ingresar eu arcas municipales den
tro de los cinco días siguientes ial 
de la notificación, el 10 por 100.del, 
impuesto de la subasta, para respon
der del exacto cumplimiento del 
contrato, • quedando és t e , nulo, en 
otro caso, y obligado el rematante 
á la indemnizac ión do los consi
guientes daños y perjuicios. 

.3.a El rutnataute deberá ingresar, 
á f i vo r de! pa ib iü d u e ñ o del moute, 
el 90 por 100 del importe de la su
basta.' .. 

4.* Terminado el aprovechamien
to, y si del reconocimiento final re 
sultase que se hau cumplido todas 
las condiciones del coutrato, el 
Ayuntamiento devolverá al rema
tante el 10 por 100 á que se refiere 
la condición 2.* 

Gradefes á 16 de Octubre de 1905. 
— E l Alcalde, Juaa Rodr íguez—Hay 
una rúb r i ca .—Es copia, 5 . Ubieta. 

AlcaUia contíilvcional de 

Por manifes tac ión que ha hecho 
el vecino de esta v i l l a , Cipriano 
Fe ruánoez Vil lal ibre, resulta: que eu 
l . " de Octubre ú l t imo se a u s e n t ó , 
sin previo conseotimieoto, su hijo 
Vietor Fe rnández Villalibre, natu
ral de Destriana, de 17 años de 
edad, estatura alta, pelo y cejas ne
gros, ojos ca s t años , nariz y boca 
regulares, sin pelo de barba; vesti
do con panta lón y chaleco de pana 
acanalada negra, blusa, boina azul, 
faja negra y zapatos de becerro. 

Igualmente manifiesta Ignacio 
Berciuno Vidales, de esta vecindad, 
respecto de su hijo T o m á s Berciano 

Vslderrey, soldado doclnrudo por 
este Ayuntamiento eu el reeraphizo 
de 1904, que so a u s e n t ó de cisa sin 
su consentimiento el dia 7 de Ootu 
bre próximo pasado; cuyas seflis 
son: Edad 22 años , estatura regu
lar, pelo, cejas y ojos negros, nariz 
afilada, barba poca y color bueno; 
vistia blusa y boina azules, panta
lón y chaleco de pana negra, faja 
t ambién negra, camisa del país y 
borcegu íes de becerro; va sin docu
mento de ninguna clase. 

Asimismo da cuenta José Iteviilo 
Fuente, vecino de Robledo de la 
Valduecna, en este Municipio, que 
el ¿4 de Septiembre ú l t imo se au
sen tó , sin su permiso, su hijo Mateo 
Revillo Luengo, de 17 «ños de edad, 
natural del mismo Robledo, que a 
do pelo y cejas rojos, ojos ca s t años , 
nariz larga, boci regular, barbilam
piño; vestido de panta lón y chaleco 
de pana negra, sombrero fino del 
país, Masa azul, faja negra, camisa 
de color y botas de becerro negro. 

Como a pesar de las gestiones que 
dicen han practicado, ninguno ha 
podido averiguar el paradero ni d i 
rección que tomaran dichos j ó v e 
nes, se mega é interesa de las auto
ridades y Guardia c i v i l , procedan A 
su busca y captura. 'y caso de ser 
habidos, los conduzcan á esta A l 
caldía , para entregarlos á sus res
pectivos padres. i 

Destriana 15 de Noviembre do 
190i>.—El Alcalde, Antonio Chana. 

Alcaldía comiitueional de 
So.» Esteban de faldueza 

No habiendo tenido efecto por 
falta de licitaddres el arriendo á 
venta libre de todas las especies su
jetas al impuesto de consumos para 
el a ñ o de 1906,! por acuerdo del 
Ayuntamiento y asociados, el úia 27 
del que r ige, de diez á doce do la 
m a ñ a n a , t endrá lugar en és ta casa 
consistorial la primera subasta del 
arriendo con facultad exclusiva de 
las especien comprendidas eu los 
grupos de l íquidos y alcoholes para 
eiexptesado año de 1906, bajo el 
tipo y condic ioóes que aparecen 
fijados en el expediente y pliego de 
coudic iónes que se halla de maní 
fiesto en la Secretaria mnnicipul. La 
l ici tación se verif icará por el siste 
ma de pujas á la liana; y si eu la 
primera subasta no se verificase 
arriendo, por cualquiera circunstan
cia, se rect if icarán los precios de 
venta, y se ce lebra rá la segunda el 
sábado 2 del próximo Diciembre, en 
el mismo local , en idént icas horas y 
ante la misma Comisión; y si en la 
segunda no se verificara tampoco 
remate,se ce lebrará la tercera y ú l 
t ima el día 7 del propio mes, en 
iguales condiciones que la anterior; 
debiendo el rematante prestar la 
fianza definitiva que el Ayunta 
miento le exija á su sat isfacción. 

San Esteban de Valdue^a 17 de 
Noviembre de 1905.—El Alcalde, 
Robustiano Tabocas Vallinas, 

horas de diez á doce de la m a ñ a n a , 
eu estas casas consistoriales, b.ijo 
el tipo señalado en el pliego de con-
niciones que obra de manifiesto en 
lo Secretaria municipal . Si esta su
basta no tuviere efecto por f i l t a de 
licitadores, su ce lebrará otra segun
da y ú l t ima el dia 9 del próximo 
Diciembre, á las mismas horas, en 
ei propio local y ante la Comisión 
del Ayuntamiento: una y otra por 
pujas á la llana. 

Pobladora de Pelayo García 16 de 
Noviembre de 1905.—El Alcalde, 
Alejandro Verdejo. 

Terminada la ma t r í cu la industr ial 
de los Ayuntamientos que á cont i 
nuac ión se expresan, para el p róxi 
mo año de 1906, queda expuesta al 
público por t é rmino de diez días eu 
la respectiva Secre ta r ía , á fin de 
que los contribuyentes interesados 
puedan examinarla,durante su ex
posición; pasado dicho plazo no se 
oirán las reclamaciones que se pre
senten: 

Congosto 
Sahagrún 
Vegarienza 
Valdefresno 
Barrios de Salas 
Palacios del Sil 

Terminado el repartimiento de la 
con t r ibuc ión rús t i ca , colonia y pe;, 
cuariade los Ayuntamientos.que á 
con t inuac ión se expresan, para el 
próximo año de 1906, se halla ex-
puestoal público en la Secretaria 
municipal respectiva por té rmino .de ,, 
ocho d ía s , á fin de que los con t r ibu
yentes interesados puedan exami
narle y formular sus reclamaciones 
los (jue se consideren perjudicados; 
advi r t i éndoles que se rán desatendi
das las que se presenten después de 
espirado el plazo seña lado : , . . 

Congosto 
S a h a g ú n 
Corvillos 
C a b a ñ a s - R a r a s 
Valdefresno . 
Barrios de Salas .. 
Guseodos de los Oteros 

. Palacios del Sil . 
Benavides 

Alcaldiii constitucional de 
Poblaiura de Pelayo Sarcia 

No habiendo tenido efecto el 
arriendo de los derechos del impues
to de consumos de este Ayunta 
miento para el próximo año de 1906, 
á venta libro, se acordó el arriendo 
de líquidos y carnes, cou la exclnsi -
va eu las ventas al por menor, p.ira 
el citado a ñ o , seña lándose para la 
subasta el dia 28 del corriente, y 

Confeccionado el padrón de edif i - : 
cios y solares que hn de regir en el 
p r ó x i m o año de 1906, se halla ex
puesto al público en la respectiva 
Sec re t a r í a de los Ayuntamientos 
que á con t inuac ión se expresan, por 
t é r m i n o do ocho días . Durante dichc 
plazo puede ser examinado por las 
personas qne lo tengan por conve
niente y aducir las reclamaciones 
que crean asistirles en derecho; pues 
pasados no se rán atendidas las que 
se presenten: 

Corvillos 
Vegarienza 
Palacios del SU 

Terminado el padrón de cédu l a s 
personales de los AyuntamieatOB 
que á con t inuac ión se expresan, 
para el p róx imo a ñ o de 1906, queda 
expuesto al públ ico por t é rmino de 
ocho días en la respectiva Secreta
ría, á fin de que los contribuyentes 
interesados puedan examinarlo d u 
rante su expos ic ión ; pasado dicho 
plazo no se oirán las reclamaciones 
que se presenten: 

Reyero 
( i abañas -Ra ra s 
La Robla 
Palacios del Si l 



En loe Ayutitamientos que i cou 
tÍDuaciÓQ ee expresan se halla ter
minado ol repartimiento de la con
t r ibución u r b » c H que ha de regir en 
el año de 1908, quedando expuesto 
al pública por té rmino de ocho dies 
en la Secretaria respectiva, i fin de 
que loe conlribuyentes puedan exa
minarle y presentar durante dicho 
plazo las reclamaciones que juzguen 
oportunas: 

Congosto 
S a h n g ú n 
Cubanos Raras 
Valdfefresno 
Lo Robla 
Barrios de.SolaG 
Benuza 
Beuuvides 

AlaiMU conslUucional de 
Arguma 

Reformado el reparto qne fué anu
lado para cubrir el déficit del preBU-
puesto municipal del aiio corriente, 
queda expuesto por t é rmiuo de ocho 
días , pera oír reclamaciones, en la 
Secroturia de esto Ayuntamiento. 

Arganza 16 de Noviembre de 
1905.—El Alcalde, Gerardo G o n z á 
lez. 

Akaldm constiiucional de 
Smla Élena de Jamm 

Se halla anuccitda.ln saci de gra
no y metál ico de ios dos pósitos de 
este' Ajun tamien to , y desde esta 
fecha puede hscerso aquél la por los 
vecinos de la luualidad. , > 

Santa Elena de Jamuz lí1 do N o 
viembre de 190o.—El Alcalde, M i -
guel.Pef.in. 

. . Alealdía co»s¡¡ÍKíi»n(t¿ «(|V;.-aíU 
Barrios de.Salas 

El día 93 dofüctual.- ' de diez á do 
ce de la mañaúa, tondrá logar en la 
sala de sesiones del. Ayuntamiento 

. y a n t e l a ' C o m i s i ó n del m i s á o , la 
primera subasta de los derechos que-
con facultad de veata .einlüsiVa a l ' 
pormenor devuiguen latf;especies 
de líquidos v curues durnnta el p ró -
ximo bflo de 1906,. bojo ol tipo y 
condiciones que coaetan en él pliego' 
que está d-i iuanifiésto ei) la Secre
taria. 
. Eu el csso.de no habor.licitadoreB 

se celebrará uua segunda subasta 
ocho días después , ó sea el l . ' d e l 
p róx imo Diciembre. 

E i requisito iniiispe.isaMe para 
tomar parte en la subasta, depositar 
previamente en aroes municipales 
el 3 por 100 del importe del cupo. 

Barrios de Salas 12 de Noviembre 
de 190a.—El ' Alcalde, Luis San 
Juan. 

Alcaldía constitucitmal (fe 
iaiero 

Por acuerdo de esta Corporación 
y Junta d» asociados, el dio 26 del 
corriente, de dos á cuatro de la tar
de, tendrA lugar eu las cossistorin 
les de esto Ayuntaoiiento, y ar.to la 
Comisión respectiva, «1 arriendo á 
venta libro de los derechos de con
sumos sobre los grupos de carnes, 
cereales, pescados, jubón y sal eo-
m ú o , durante el uño p ióx imo de 
1906, por el sistema de pujas á la 
l luna, bajo el tipo y con sujeción al 
pliego de condiciones que se halla 
de maciiSi'Sto en la Secretaria de 
esta Municipalidad. 

Si en la primera subasta no se 
preseotaren lioitadores, so celebrará 

otra seguoda y ú l t i m a el dia 7 de 
Diciembre próximo, á iguales horas 
y sitio que para la primera, con las 
mismas condiciones y fjrmalidades 
que és ta . 

Fuboro 14 dn Noviembre de 1905. 
— E l Alcaide, Toribio Pérez . 

Alcaldía contlitucwial de 
Vilhsaíariefo 

Coa esta f icha me comunica el 
Alcalde de barrio del pueblo de V i -
l l t f j lé , que se halla depositada en 
dicho pueblo una vaca desde el dia 
14 da los corrientes, sin que hasU 
la fecha se sepa quién sea su dueño . 

Lo que se anuncia por medio del 
BotiTÍN OFICIAL paralosefectus con-
siguientes. 

Las señas de In vaca son las si
guientes: pelo negro, de seis á siete 
años , serrana, cou una matea cu la 
nalga izquierda. 

Villasubariego 18 de Noviembre 
de 1905-- El Alcalde, Joaquín Gon
zález. ' • 

AIcc.ldia constitucioml di 
Cattilfalé : 

Terminado el reparto de consu
mos y ol padrón do cédulas perso
nales que han de regir en este 
Municipio durante el próximo año 
de 1906, se hallan expuestos al 
público on la Secretaria del Ayuo 
cimiento por t é r m i n o de ocho días, 
non ol objeto do que puedan exa 
minarles los vecines que lo.tengan 
por conveniente, y presentar contra 
ellos las reclamaciones que estimen 
oportunas; pues.pasado dicho plazo 
no.serán atendidas. • 

Castilfalé á 14 de Noviembre de 
1905 — E l Alcalde, (jubrielGarcia. 

JÜZISADOS 

Don Luis de la Sernaiy Ruiz, Juez 
:"- lia iostr i iccióa d e ' S a l d u ñ a -y su 

partido. 
Por la presente se cita, llama y 

emplaza ¡i Alejandro, Alvarez Alco
ba (a) Ooehera, Ohnalde Leén.áa 20 
años de udail, hijo de Juan y Mar 
garita, soltero, de oficio barbero, 
natural de L e ó n / p a r t i d o judi&ial del 
mis 'mó. 'en ignorado'paradero en lá 
actualidad, pata que eu ei t é rmino 
de diez cijas, contados .desde la i n -
s'ercióü'da.la presente en 'la Gaceta 
di-Afiidnd y HOLBIINES.OPICIAIKS de 
esta' prpviocU y la de León. com-. 
parezca en est'i Juzgado, á fin de 
notificarle el auto de procesamiento, 
y oírle oeciaracion inaagatona en la 
causa que se le sigue .por el delito 
de sus t racc ión de una cartera con 
200 pesetas; apercibiéndole, q u é de 
no comparecer, se rá -dao la rauo re
belde y le parará el perjuicio ¡i que 
baya lugar eu derecho. 

A ! propio tiempo, ruego y encar
go á las autoridades, tanto civiles 
como miiitaí-es y agentes dé la po 
licia judic ia l , adopten las medidas 
necesarias para la busca, captura y 
detención do expresado sujeto, po 
Hiéndele á tai disposición en la pre
ventiva de este partido. 

Dada en Saldaña i 8 de Noviom-
hre da 1905.—Luis de la Sorna.— 
P. S. M : El Escribano accidenta!, 
Alvaro Monje. 

Don José Alonso Pereira, Juez m u 
nicipal de esta ciudad. 
Hugo saber: Q le en el juicio de 

que se ha rá mér i to , r ecayó la sen 
tencia cuyo encabezamiento y par
te dispositiva dicen: 

iSentencia.—En la ciudad d e L e ó n , 

á catorce de Noviembre de mil no
vecientos cinco; el Sr D. José Alon
so Pereira, Juez municipal de la 
misma: vistu el precedente ju ic io 
verbal, celebrado á instancia de don 
Cristóbal Ojadn Sánchez . Sargento 
de Cornetas del Regimiento de Bur 
gros, con domicilio eu esta pobla
ción, coutra D. Venancio U . j a v a t , 
empleado en la Delegación de Ha
cienda de Madrid, sobre pago de 
ciento ochenta y cioco pesetas pa
gadas por cuenta dol demandado á 
D. Felipe Paredo, con indemniza
ción de perjuicios y cestas, por an
te m i . Secretario, dijo: 

Fallo que declarando confiso á 
D. Venancio U . Javat, debo conde 
narle y le condeno al pago do las 
ciento ochenta y cinco pesetas por 
que le ha demandado D. Cristóbal 
Ojoda S á n c h e z , al intorós legal des
líe el dia ocho de Abr i l ú l t imo, fecha 
do la demanda,.y en las costas de.es 
te ju ic io , Asi definitivamente juz
gando por esta sentencia, cuyo eu-
oabezamiento y parte dispositiva se 
publ icará en el BOUBTÍN OFICIAL. de 
la provincia, por la rebeldía del de
mandado, A no ser que el demao-
dant.e opto por la notificacióo per^ 
uoiiai, lo p roveyó , m a n d ó y firmó el 
expresado Sr. Juez, ejerciendo au^ 
dieucia,' d é que yo, Secretario, cer
t i f i c o — J o s é Alonso Pereira.—ADt¡> 
m i , Enrique Zotes.» 

Y para publicar en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, para que 
sirva dé notificación al demaiidado 
rebelde, se firma la presente eu León 
á dieciséis do Noviembre de mU'nó-
vecientos c inco .—José Alonso .Pe
reira.—Ante m i , Enrique Zotes., , 

ANTOCIOS OFICIALES 

BATALLÓN 2.'RESERVA 
DE LRCN, K V M . 9¿ 

Circular 

Para el debido cumplimiento de 
lo provenido eu los ar t ículos 23á ¿1 
24T inclusive del Reglanientn para 
la ejecución da la vigente ley de 
Reciutamiento. y para que todos los 
Individuos qae so bál léa sujetos al 
servicio mil i tar cumplan con el de
ber que dichos art ículos les iiupono, 
rc-fárente á la revista anual, y á fin 
de que los pertenecientes a esto Ba
tallón, 2 . ' Reserva cumplau con. esto 
requisito, se hace saber: 1.° Todos 
los iuiiividuos de los reemplazos de 
1893 á Í89.S. ambos inclusive, y que 
hayan servido eu RegiraietStos de 
lofanteria ó Batallones, do Cazado 
res, correspondientes á los partidos 
judiciales de La Venilla, Riaño, M u 
rías de Paredes, S a h a g ú n , Valencia 
de Don Juaa y el de'esta capital, , 
pertenecen á este Batal lóu. 2." Es 
tos individuos se. p resen ta rán á los 
Alcaldes de los pantos donde resi
dan, y en su defecto, á los Coman, 
dantas da los puestos de I» Guardia 
c i v i l , quienes les e s t amparán eu los 
pases que les presenten^ la nota si
guiente: t Presentado i la revista 
anual hoy fecha.» (Fecha y firma de 
la autoridad, con el sello correspon
diente). 3 . ' Si a l gún individuo de 
los que se presenten á la revista no 
tuviera documento que acredite su 
s i tuac ión , t omarán nota d é l a s i n 
dicaciones que el interesado expon
ga, y lo inc lu i ráo en la relación que 
en la primera decena del próximo 
mes de Diciembre, me han de remi

t i r de todos los individuos de esta 
Batallón que hayan pasado la revis
ta. 4." En la reiacióo á que se re 
fiare el caso anterior, *e hará cons
tar el reemplazo y Avuutataionto 
por donde cubrieron cupo y nombru 
do los ind iv idúes . 

Esperando del celo de los señores 
Alcaldes y Comandantes de puesto 
de la Guardia c i v i l , pongan do su 
parte lus medios más eficaces para 
conseguir el fin que se persigue; ha
ciendo saber i ios interesados las 
penas que señala el art. 247 de la 
vigente ley de Reciutamiauto, á 
todo individuo sujeto ol servicio m i 
litar que no se presente á pasar la 
revista anual . 

León 19 de Noviembré de 1905.— 
El Capitán Jtfe accidental, Eduardo 
Reces. " ', 

13.° DEPÓSITO DE RESERVA 
BE C A B A t U I t Í A 

Circular 
Dispuesto envíos articuios ¿36 al. 

243 del Reglamento da 23 de D i 
ciembre de 1896, para la .e jecución 
de la vigente ley do Reclulamieuto 
y Reemplazo dol Ejército la obliga
ción eu quo se enouentrau los i n 
dividuos un í i t úac ión da reserva de 
pasar la revista anual prevenida,tlu-
rauta los. meses de Octubre y No-
viembro, fe rocuerda;.por medio de 
la presento circular á todos los i n 
dividuos qu-» eucónt rá i idose en la 
s i tuación oe,2.' téserva , so presen- / 
ten i cumplir coú :;el precepto que 
la referida ley lea impone,, pura no 
i ú c u r n r eu la falta' por la que pudie
ra apl icárseles é l ' castigo^ do qóe , 
trata el , art . 247 dót expresado ta-
g-lamanto y demás 'd ispos ic iones v i 
gentes. / , ' . ' . 

Los residentes en, localidades la" 
pasarán ante los' Alcaldes respecti
vos ó Comaodáa t e s de puesto do la 
Guardia' - civil,;,.cuyaa autoridades 
fo tmarán relaciones de" los i t id iv i - . 
dúos ' que. revisten,•consignando en 
sus' respectivos .pases la nota, de-
«revis tado.» : ' , 
• ,;.Por ú l t imo , sé ruega.& los.kfiores 
Alcaldes r e m i t a n , á ' e s t é Depósito en 
la primura'.quinceba 'do Diciembre, 
relaciones'L'uthinnlés de l o s ind iv i - . 
dúos que-so hayap -presentado -al;'; 
acto da la ievistn, s e g ú n dispone la 
regla 7.* de la Real órden-circUlar
de 16 de Septiembre de .1896 (Oia -
rio O/liial pt ím. 208), dando cuenta 
ú la vez de los que hubioson.fal lecí • 
do, cou ol fin de tener en'todo t i e m 
po exacto conocimiento de la si t tn--
ción del personal de rofereijcia. 

Valladolid 17 de Noviembre de 
.1905.—El Coronel, P. I . , Guiilebal-
do Valderrábáno. 

ANUNCIO PAUTIOULAU 

PASTOS 
Se arriendan pata ganado lanar, y 

por la temporada do i n v e r n í a , los 
de la dehesa de Bécarcs , partido de 
La Bañeza (León), capaces de man
tener 800 roses. Los interesados 
pueden pasar ú dicho punto y tratar 
con el Adminir.trador que suscribe. 

Bécares 15 de Noviembre do 1905. 
—Nemesio Martiuez P a n c h ó n . 
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